
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE EDUCACIÓN
ÁREA DE PERSONAL

VISTOS:

DECRETO N° 9367

MAT: DESTINACIÓN.-

LAJA, marzo 01 el 2013.

1.- Petición de la docente titular de la escuela G-982 "Puente Perales", Sra. Siria
Zurita San Martín.
2.- Dotación docente año lectivo 2013.
3.- Art. 42, d.f.l. 1/96 que fijo el texto refundido coordinado y sistematizado de la Ley
19.070 Estatuto de los Profesionales de la Educación, art. 97 del decreto 543/91
"Reglamento del Estatuto".
4.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

DECRETO:

1.- DESTIÑESE a la profesional de la educación que se indica, perteneciente a la
dotación de la escuela G-982 "Puente Perales", para desempeñarse a contar del 01
de marzo del 2013, en la dotación que se señala:

nombre
rut
titulo
Establecimiento
Cargo
N° de horas
Calidad
Jornada

Siria Andrea Zurita San Martín

Educadora de Párvulos, Licenciado en Educación
Escuela D-1229 "Andrés Alcázar", RBD 11677-7
docente de aula
30 hrs.
titular
según reglamento interno del establecimiento

2.- IMPÚTESE la ejecución del gasto que irroga el presente decreto al subtitulo 21
ítem 01-02 del presupuesto general vigente del Departamento Administrativo de
Educación Municipal.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y REMÍTASE COPIA A LA
CONTRALORIA REGIONAL Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.

FRA GARCÍA
'ARIA MUNICIPAL (S)

INTO ALBORNOZ
LCALDE
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